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Presentación de la obra

Como lo habíamos mencionado en el prólogo del tomo 1, la Colección Marco Legal de 
Impuestos y Transparencia Fiscal vigente en el sistema de Impuestos Fiscales Internos 
administrados por la Subsecretaría de Estado de Tributación del Paraguay, por sus siglas 
SET, se compone de dos tomos:

Tomo 1: Impuestos Fiscales Internos Vigentes en Paraguay.

Tomo 2: Procedimiento Tributario. Disposiciones Generales y Formularios.

En el Tomo 1, se ha presentado el texto íntegro y concordado de la Ley N° 6380/19 
“De Modernización y Simplificación Tributaria Nacional” con sus 154 artículos y casi 
100 de decretos y resoluciones reglamentarios del Impuesto a la Renta Empresarial, 
por sus siglas IRE, el cual a su vez cuenta con los regímenes simplificados SIMPLE 
y RE SIMPLE y además una nueva exigencia relacionada con el control de precios de 
transferencia, mediante Normas Especiales de Valoración de Operaciones, por sus siglas 
NVO. Por otro lado, la nueva imposición a los Dividendos y Utilidades, por sus siglas 
IDU, a más del Impuesto a la Renta Personal IRP, con dos modalidades bien diferentes: 
Rentas derivadas de la Prestación de Servicios Personales, y las Rentas y Ganancias 
de Capital. Una nueva Imposición a los No Residentes (INR) y las dos imposiciones al 
consumo: IVA y Selectivo al Consumo forman parte del contenido del Tomo 1, con más 
de 400 páginas.

Este segundo tomo contiene la normativa pertinente a todo lo que es el Procedimiento 
Tributario. El sistema tributario del Paraguay no cuenta con un Código de Procedimientos, 
y de hecho una comisión se encuentra trabajando en su promulgación. En sustitución a 
dicho Código se aplica el Libro V de la Ley N° 125/91 “Que establece el Nuevo Régimen 
Tributario” que bajo la denominación de Disposiciones de Aplicación General contiene 
14 capítulos distribuidos por temas específicos, instrumentados desde el Artículo 150 
Ámbito de Aplicación hasta el Art. 252 todo ello presentado en el Capítulo 1. En 
esta normativa y sus reglamentaciones, presentadas en un capítulo por separado se 
establecen los derechos y obligaciones relacionadas con las obligaciones formales, tanto 
de los contribuyentes como de la Administración Tributarias aplicadas en Instancia 
Administrativa, esto es ante la SET.

Agotada la Instancia Administrativa, el contribuyente debe recurrir a la Instancia 
Judicial y allí se presentan grandes novedades: La Ley N° 6715/21 “De Procedimientos 
Administrativos” ha sido recientemente promulgada con vigencia desde finales de 
septiembre del 2022 y por ello el Capítulo 2 como primicia presenta los 90 artículos 
que son de suma importancia y que muy pronto serán objeto de una obra comentada 
por separada, puesto que el contribuyente puede tener el derecho, pero si no realiza 
el procedimiento adecuado ese derecho puede perderse incluso con consecuencias 
económicas muy importantes.
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En el Capítulo 3 se presenta la compilación de otras disposiciones que tienen relación 
con los procesos de fiscalización tributaria, recupero de crédito fiscal, auditoría externa 
obligatoria, dispuestas en le Ley N° 2421/2004 vigentes. 

No menos importante es el solitario artículo de la Ley N° 4673/12 que impone como 
regla procesal para los delitos de evasión de impuestos, la prejudicialidad, esto es que 
primeramente sea declarada la infracción tributaria por autoridad competente en materia 
impositiva, esto es la SET.

Forman parte integrante de este capítulo los artículos vigentes y/o que aún se encuentran 
en proceso de verificación de la Ley N° 5061/13 modificatoria a la Renta Personal de 
dicho periodo y las normas relacionadas con la liquidación de impuestos incluida en la 
modificación a la Ley de Cooperativas.

La obsoleta, pero vigente “Ley del Comerciante” se presenta en el Capítulo 4, en la 
parte pertinente, complementada con la normativa de evasión de impuestos y aportes al 
régimen se Seguridad Social dispuesta en el Art. 261 y el Código Penan y su ampliación 
por Ley N° 5655/16, presentada en el Capítulo 5.

¿Sabe Ud. que retener IPS y no ingresarlo es un delito?

Las leyes antes citadas son reglamentadas en decretos y resoluciones que indican el 
procedimiento formal desde el proceso de inscripción en el RUC, la evolución de las 
documentaciones a la facturación electrónica, los registros, la aplicación de sanciones, 
entre otros, cuyas principales normativas son presentadas en el Capítulo 6 seguidas por 
las reglamentaciones específicas sobre la auditoría externa obligatoria presentadas en el 
Capítulo 7.

Y por último, para liquidación de todos los impuestos administrados por la SET, se 
precisa el correcto llenado de los formularios y el seguimiento de sus instructivos, todos 
ellos presentados al final de esta obra, de manera tal a visualizarlo conjuntamente con el 
Tomo 1.

Agradecemos el reconocimiento por el trabajo realizado en esta obra y recordamos que 
los derechos autorales de la misma se encuentran protegidos. Recuerde que ingresando a 
www.ruoti.com.py podrá contar con la actualización de la misma.

Nora Lucía Ruoti Cosp.
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Servicio de Carácter Personal creada por la Ley Nº 2421/04” 85

Artículo 3º Prejudicialidad en los delitos de Evasión de Impuestos 85

3. Ley Nº 5061/13. “Que modifica la Ley N° 125/91 y dispone otras medidas de 
carácter tributario” 85

Artículo 4º Ajuste de Precios en Operaciones de Exportación 85
Artículo 5° Canales de Selectividad para la Devolución de los Créditos Fiscales 86
Artículo 6° Devolución del IVA por Créditos Fiscales del Exportador 87
Artículo 7º Devolución de Tributos previa autorización en la Ley del Presupuesto 

General de la Nación 87

Artículo 8° Regímenes Especiales de liquidación del IVA 87
Artículo 9° De la creación de la Dirección de Créditos y Franquicias Fiscales 88
Artículo 10º Asignaciones presupuestarias a la SET 88
Artículo 11º Inclusión de gastos tributarios en el Presupuesto General de la Nación 88
Artículo 12º Derogación de Leyes Generales o Especiales que otorgan 

Exoneraciones 88

Artículo 13º Derogación de artículos de la Ley Nº 2419/04, que crea el INDERT 89
Artículo 14º Puesta en vigencia de la Ley 89

4. Ley Nº 5501/15 modificada por Ley Nº 6.178/18 Que modifica varios 
artículos de la Ley N° 438/94 De Cooperativas” 89

Artículo 49º Régimen Contable 89
Artículo 50º Revalúo del Activo Fijo 89
Artículo 113º Exenciones Tributarias 90 Ín
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CAPÍTULO 4

LEY Nº 1034/83 
“DEL COMERCIANTE”

1. Ley Nº 1034/83 “Del Comerciante” 91
Titulo I - De los Comerciantes 91

Capitulo I - Disposiciones Generales 91
Capitulo II - De la empresa individual de Responsabilidad Limitada 93
Capitulo III - De determinados comerciantes en particular 94

Sección I - De los corredores 94
Sección II - De los rematadores 97

Capitulo IV - De los auxiliares del comerciante 99
Sección I - De los factores 99
Sección II - De los dependientes 100

Titulo II - De los actos de comercio 101
Titulo III - De los libros y la documentación comercial 102

Capitulo I - Disposiciones Generales 102
Capitulo II - De los libros de las sociedades 103
Capitulo III - De la exhibición de los libros y de la prueba resultante 104

Titulo IV - De la competencia comercial 105
Capitulo I - Disposiciones Generales 105
Capitulo II - De la competencia desleal 106

Titulo V - De la transferencia de los establecimientos comerciales 106
Disposición Final 107

CAPÍTULO 5

EVASIÓN DE IMPUESTOS 
Y DE APORTES AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL

1. Delito de Evasión de Impuestos. Art. 261 de la Ley Nº 1160/97 Código Penal 109

2.
Art. 3º de la Ley Nº 5655/16. Que complementa, amplia y modifica 
disposiciones del régimen legal del seguro social obligatorio del Instituto de 
Previsión Social

110

2.1. Infracciones Administrativas 110
2.2. Infracciones Penales 111

TU META ES,
NUESTRA META

I N S T I T U T O S U P E R I O R D E F O R M A C I Ó N 
T R I B U TA R I A , C O M E R C I A L Y A D M I N I S T R A T I VA postgrados APROBADOS Informes

         (0981) 405 373

(021) 660 088 R.A. 
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CAPÍTULO 6

REGLAMENTACIONES FORMALES PARA LA  
APLICACIÓN DE LOS IMPUESTOS FISCALES INTERNOS

Norma Impuesto Pág.

1.

Decreto Nº 2614/19. Por el cual se establece un Régimen 
excepcional y transitorio para el cumplimiento de determi-
nadas deudas impositivas, y se disponen medidas adminis-
trativas referidas al registro único de contribuyentes

Facilidades 
y Prorroga 
de Pagos 

Transitorio

113

2.

Decreto Nº 3480/20. Por el cual se establece un régimen 
excepcional y transitorio de facilidades de pago para el 
cumplimiento de las obligaciones correspondientes al 
(IRACIS) y del (IRAGRO), correspondientes al ejercicio 
fiscal 2019 y se prorroga el vencimiento del primer antici-
po del Impuesto a la Renta Empresarial (IRE)

IRACIS 
IRAGRO  

IRE 
Facilidades 

de Pago

114

3.

Resolución General N° 13/19. Por la cual se unifican y 
precisan los incumplimientos de deberes formales que 
configuran la contravención prevista en el Artículo 176 de 
la Ley N° 125/1991 y sus respectivas sanciones

Libro V 
Contravención

115

3.1. Anexo Resolución General N° 13/19 116

4.

Resolución General N° 29/19. Por la cual se establecen 
Medidas de Adecuación para la implementación de la 
Ley N° 6.380/19 “De Modernización y Simplificación del 
Sistema Tributario Nacional”

Medidas de 
Adecuación 119

5.

Resolución General Nº 33/20. Por la cual se aprueban los 
Formularios de Declaración Jurada para la liquidación de 
determinados impuestos previstos en la Ley N° 6.380/19 y 
se aclaran aspectos relativos a su utilización

Formularios y 
aclaraciones 
IRE - IRP -  
IVA - ISC

123

6.

Resolución General N° 37/20. Por la cual se asignan fa-
cultades de resolución y suscripción de actos administra-
tivos a las Direcciones Generales de la Subsecretaría de 
Estado de Tributación

Organigrama 
SET 126

7.
Resolución General N° 38/20. Por la cual se establecen 
los plazos de presentación de Declaraciones Juradas y el 
pago de las obligaciones tributarias

IRE - IRP -  
IVA - ISC 128

8.

Resolución General N° 46/20. Por la cual se prorroga ex-
cepcionalmente el plazo para la presentación de las decla-
raciones juradas determinativas e informativas y el pago 
de las Obligaciones Tributarias

Prórroga de 
presentación de 

DDJJ
130

9.

Resolución General Nº 49/20. Por la cual se prorroga ex-
cepcionalmente el plazo para la presentación de las decla-
raciones juradas determinativas e informativas y el pago de 
las obligaciones tributarias. Derogada por la R.G. 70/20. 

Prórroga de 
presentación de 

DDJJ
131
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10.

Resolución General N° 50/20. Por la cual se simplifica la 
inscripción en el RUC de las Empresas Unipersonales que 
opten por acogerse al Régimen Simplificado para Pequeñas 
Empresas (RESIMPLE). Derogado por la R.G Nº 79/21.

RESIMPLE
133

Derogado

11.

Resolución General N° 55/20. Por la cual se establece ex-
cepcionalmente para el Ejercicio Fiscal 2020, el Registro 
de los Libros Ventas/Ingresos y Compras/Egresos de los 
contribuyentes que liquiden el IRE por el Régimen Simple, 
el IRP y el IVA, y se establece el calendario de presenta-
ción de Libros de Compras y Ventas (Hechauka)

IVA - IRE -  
RG - SIMPLE 

- IRP
133

11.1. Libro de Ingresos

Sin vigencia 
para el 

Ejercicio 2021

134
11.1.1. Datos del Pagador 134
11.1.2. Datos del Comprobante/Documento 134
11.1.3. Aplicación al IRP 135

11.2. Libro de Egresos 135
11.2.1. Datos del Vendedor/Empleado 135
11.2.2. Datos del Comprobante/Documento 136
11.2.3. Aplicación al IRP 136

11.3. Libro de Ventas e Ingresos 137
11.3.1. Datos del Vendedor/Proveedor/Empleado 137
11.3.2. Datos Del Comprobante/Documento 137
11.3.3. Aplicación al IVA 138
11.3.4. Aplicación al IRP 139
11.3.5. Aplicación al IRE SIMPLE 139

11.4. Libro de Compras y Egresos 139
11.4.1. Datos del Comprador - Cliente - Pagador 139
11.4.2. Datos del Comprobante/Documento 140
11.4.3. Aplicación al IVA 141
11.4.4. Aplicación al IRP (Prestación de servi-

cios personales) 141

11.4.5. Aplicación al IRP SIMPLE 142

12.

Resolución General N° 57/20. Por la cual se actualiza la 
nómina de Facturadores Electrónicos habilitados para la 
fase de “Adhesión Voluntaria” del Sistema Integrado de 
Facturación Electrónica Nacional – SIFEN

Facturación 
Electrónica 142

13.

Resolución General N° 64/20. Por la cual se modifica el 
Artículo 14° de la Resolución General N° 9/2007 “Por la 
cual se reglamenta el Art. 161° de la Ley 125/91, relativo 
a la prórroga de presentación de declaraciones juradas y a 
facilidades de pago de las Obligaciones Tributarias

Disposiciones 
Generales 142



www.ruoti.com.py	 Nora Lucía Ruoti Cosp

19No se autoriza a ninguna persona física o jurídica a copiar o reproducir, total o parcialmente 
ningún párrafo o concepto, constituyendo dicho hecho un delito.

14.
Resolución General N° 66/20. Por la cual se Reglamenta 
la Forma de Presentación de Declaraciones Juradas trans-
currido el Plazo de Prescripción

IRE - IRP  - 
IVA - ISC - 

Declaraciones 
Juradas - 

Prescripción

143

15.
Resolución General N° 73/20. Por la cual se aprueba la 
emisión de Documentos Tributarios Electrónicos a través del 
Sistema “Ekuatia’i” y se establece el inicio de un plan piloto

IRE - IVA 
Documentación 144

16.

Resolución General N° 74/20. Por la cual se amplia la 
Nómina de Facturadores Electrónicos habilitados para la 
fase de “Adhesión voluntaria” del Sistema Integrado de 
Facturación Electrónica Nacional – SIFEN

Facturación 
Electrónica

148

16.1. Anexo Resolución General N° 74/20. 148

17.
Resolución General N° 79/21. Por la cual se reglamen-
ta la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes 
(RUC), la actualización de datos y la cancelación

RUC 
Documentaciones

150

17.1. Anexo Resolución General N° 79/21. 159

18.

Resolución General N° 90/21. Por la cual se imple-
menta el Registro Electrónico de los Comprobantes de 
Ventas y Compras y de Ingresos y Egresos en el Sistema 
“MARANGATU”.

Documentación. 
Registro 

Electrónico
171

19.

Resolución General N° 92/21. Por la cual se modifica el 
Artículo 11 de la Resolución General N° 9/2007 “Por la 
cual se reglamenta el Art. 161° de la Ley N° 125/91, rela-
tivo a la prórroga de presentación de declaraciones juradas 
y a facilidades de pago de las obligaciones tributarias” y 
se reglamenta el otorgamiento de facilidades de pago a 
contribuyentes apremiados por la Abogacía del Tesoro del 
Ministerio de Hacienda

IDU 
Documentación 175

20.

Resolución General N° 93/21. Por la cual se deja sin efec-
to la obligación del registro de Datos Biométricos para la 
realización de trámites en la Subsecretaría de Estado de 
Tributación

176

21.

Resolución General N° 94/21. Por la cual se disponen me-
didas administrativas relacionadas a la confirmación de la 
presentación del Registro de Comprobantes establecida en 
la Resolución General N° 90/21, Por la cual se implementa 
el Registro Electrónico de los comprobantes de ventas y 
compras y de ingresos y egresos en el Sistema “Marangatu”

176

22.

Resolución General N° 95/21. Por la cual se amplía la 
Nómina de Facturadores Electrónicos habilitados para la 
fase de “Adhesión Voluntaria” del sistema integrado de 
Facturación Electrónica Nacional y se disponen medidas 
administrativas para la emisión de Documentos Tributarios 
Electrónicos

177
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23.

Resolución General N° 97/21 Por la cual se aclaran as-
pectos relativos a la expedición del certificado de cum-
plimiento tributario, la autorización para el timbrado de 
los documentos y otros documentos relacionados con el 
Registro Único de Contribuyentes (RUC)

RUC 178

24.

Resolución General N° 103/21. Por la cual se modi-
fican los Artículos 4°, 5° y 32 de la Resolución General 
N° 79/21 “Por la cual se reglamenta la inscripción en el 
Registro Único de Contribuyentes (RUC), la actualización 
de datos y la cancelación y sus anexos.

RUC 180

25.

Resolución General N° 104/21. Por la cual se disponen 
medidas administrativas relacionadas al registro de com-
probantes establecido en la Resolución General N° 90/21, 
Por la cual se implementa el registro electrónico de los 
comprobantes de ventas y compras y de ingresos y egresos 
en el Sistema “MARANGATU”.

Documentación. 
Registro 

Electrónico
181

26.

Resolución General N° 105/21. Por la cual se disponen 
medidas administrativas para la emisión de documentos 
tributarios electrónicos y se designan a contribuyentes 
como Facturadores Electrónicos.

Documentación. 
Registro 

Electrónico
184

CAPÍTULO 7

REGLAMENTACIONES SOBRE  
AUDITORÍA IMPOSITIVA

Norma Impuesto Pág.

1.

Resolución General N° 30/19. Por la cual se reglamenta 
el Artículo 33 de la ley Nº 2421/2004 “De Reordenamiento 
Administrativo y de Adecuación Fiscal”, y se estable-
cen nuevos requisitos para la habilitación y control de 
Auditores Externos Impositivos

Auditoría 
Externa 

Obligatoria
187

2.

Resolución General N° 44/20. Por la cual se modifican, se 
precisan las disposiciones relativas a la Auditoría Externa 
Impositiva y se prorroga el plazo para la presentación del 
dictamen correspondiente al ejercicio fiscal cerrado al 31 
de diciembre de 2019

Auditoría 
Externa 200

3.

Resolución General N° 53/20. Por la cual se actualiza el 
Monto de Facturación Anual previsto en el Artículo 33 de 
la Ley N° 2.421/2004 y se establecen reglas para el alta y 
baja de la obligación

Auditoría 
Externa 201
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4.

Resolución General Nº 60/20. Por la cual se disponen me-
didas para la presentación de los Dictámenes de Auditoría 
Externa Impositiva por parte de los Contribuyentes 
Proveedores del Estado Auditoría 

Externa

202

4.1. Anexo Resolución General N° 60/20. Por la cual 
se disponen medidas para la presentación de los 
Dictámenes de Auditoría

203

CAPÍTULO 8

FORMULARIOS DE LA SET

Norma Impuesto Pág.

1 Formulario 120 – Declaración Jurada del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) – Versión N° 4

IVA

209

1.1. Instructivo Formulario Nº 120 – Declaración 
Jurada del Impuesto al Valor Agregado (IVA) – 
Versión N° 4

213

1.2. Anexo y Hoja de Cálculo del Exportador 
Formulario Nº 120 – Declaración Jurada del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA) – Versión N° 4

215

1.3. Instructivo Anexo y Hoja de Cálculo del 
Exportador Formulario Nº 120 – Declaración 
Jurada del Impuesto al Valor Agregado (IVA) – 
Versión N° 4

217

1.4. Hoja de Cálculo del Exportador Formulario Nº 120 226

2. Formulario 122 – Retenciones Impuesto al Valor 
Agregado

IVA

227

2.1. Instructivo Formulario Nº 122 – Para Empresas o 
Entidades que actúen como Agentes de Retención 
del IVA

228

3. Formulario Nº 130 – Declaración Jurada del Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC) - Versión 2

ISC

230

3.1. Instructivo Formulario Nº 130 – Declaración 
Jurada del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) 
– Versión 2

232

4. Formulario N° 500 – Declaración Jurada del IRE – 
Régimen General (Versión 1)

IRE

236

4.1. Anexo del Formulario N° 500 – Declaración 
Jurada del IRE – Régimen General (Versión 1) 241

4.2. Instructivo del Formulario N° 500 – Declaración 
Jurada del IRE – Régimen General (Versión 1) 242
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5.
Formulario N° 501 – Declaración Jurada del IRE – 
Régimen Simplificado para Medianas Empresas (IRE 
Simple) - Versión N° 1

IRE

257

5.1. Anexo Formulario N° 501 – Declaración Jurada 
del Impuesto a la Renta Empresarial – Régimen 
Simplificado para Medianas Empresas (IRE 
Simple) - Versión N° 1

259

5.2. Instructivo del Formulario N° 501 – Declaración 
Jurada del Impuesto a la Renta Empresarial – 
Régimen Simplificado para Medianas Empresas 
(IRE Simple) - Versión N° 1

260

5.3. Instructivo Anexo del Formulario N° 501 
– Declaración Jurada del Impuesto a la Renta 
Empresarial – Régimen Simplificado para 
Medianas Empresas (IRE Simple) - Versión N° 1

263

6. Formulario Nº 502 – Declaración Jurada del Impuesto a 
la Renta Empresarial – Régimen RESIMPLE (Versión 1) 

IRE

265

6.1. Instructivo Formulario Nº 502 – Declaración 
Jurada del Impuesto a la Renta Empresarial – 
Régimen RESIMPLE (Versión 1)

265

7.
Formulario N° 515 – Declaración Jurada del Impuesto a 
la Renta Personal (IRP) – Rentas derivadas de la Prestación 
de Servicios Personales - Versión N° 1

IRP

267

7.1. Anexo Formulario N° 515 – IRP – Rentas de-
rivadas de la prestación de Servicios Personales – 
Versión 1

270

7.2. Instructivo del Formulario N° 515 – Declaración 
Jurada del Impuesto a la Renta Personal (IRP) – 
Rentas derivadas de la Prestación de Servicios 
Personales – Versión N° 1

IRP

271

7.2.1. Instructivo del Anexo del Formulario 
N° 515 – Declaración Jurada del 
Impuesto a la Renta Personal (IRP) – 
Rentas derivadas de la Prestación de 
Servicios Personales – Versión N° 1

277

8.
Formulario Nº 516 – Declaración Jurada del Impuesto a 
la Renta Personal (IRP) – Rentas y Ganancias del Capital 
- Versión N° 1

IRP

279

8.1. Instructivo del Formulario Nº 516 – Declaración 
Jurada del Impuesto a la Renta Personal (IRP) – 
Rentas y Ganancias del Capital – Versión N° 1

282

8.2. Planilla de Cálculo Auxiliar – Formulario Nº 
516 – IRP Rentas y Ganancias de Capital 288
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9. Formulario Nº 525 – Liquidación de Retenciones de los 
Impuestos a las Rentas – Versión Nº 1

Retenciones

291

9.1. Instructivo Formulario Nº 525 – Liquidación 
de Retenciones de los Impuestos a las Rentas – 
Versión Nº 1

294

10. Formulario Nº 526 – Liquidación del Impuesto a los 
Dividendos y a las Utilidades – Versión Nº 1

IDU

299

10.1. Instructivo Formulario Nº 526 – Liquidación 
del Impuesto a los Dividendos y a las Utilidades 
– Versión Nº 1

301
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